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Expediente: PAOT 2022 1622-5PA 1235

No. Fol¡o: PAOT 05 300/200- -2021

NESOLUCIÓN ADMI¡{ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria Ambieñtal, de Protección y aienestar ¿ los Animales de la procuraduría Ambientat y det
Ordenámiento Teritorialde la Ciudad de Máxico, con Iundamento en los ¿rtículos 5 fracciones y Xi, 6 fracción Il, 15
BIS 4 fracciones i y X, 21,27 fr¿cción Vl, 30 BtS 2 d€ l¿ Ley Orgáni€a de lá procuraduri¿ Ambientaty del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de t\4éxico; 4, 5I fracción I, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1522-SPA-1235 relacioñado con la denuncia presentada
a nte este orgañ¡smo d escentra lizado, em ite la presente Resolución considerando los siguientes,---

ANTECEDENTES

(- -.) Músico nós fuerte que TOdb o los 2:15 de lo ñoñor¿ 1....) [hechos que t¡eneñ lugar en Eje 7 Sur, ñúmero 374,
coloniá Tlacoq uemecatl delVa lle, Alcaldia Benito Juárezl.

AIENCTÓN E tNvESfrGActó

Para la atención de la denun.ia presentada, se realizaron lasdiligen.ias previstáseñ los artículos l5 BiS4y 25 de ta Ley
Orgánica de la Procur¿durÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de México; así como 51 y 85 de su
Reglamento, m ismas q ue coñstán en el exped ieñte al rubro citado, integrado€on motivo de la present€ denun c¡a.

AI{ÁLIsIs DE LAI FoRMAcIÓi{ Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAsApLIcAELEs

De acuerdo con los artículos 6lracción lV y ll de la Ley Ambientalde Protecrión a la Tierra eñ et Distrito Federal, la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de Méx¡co es considerada como autoridad
¿mbientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la protección, defensa y
restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, inst¿ncas y
proced im ientos adm in istrativos que p rocu ren el cump lim iento de ta les fines.

EMISIONES SONORAS

La preseñte denuncia ciudadana se refiere á la generación deemisiones sonoras provenientes de ta música utitizada eñ
el esta blecim iento denominado "Cantina México" ubicado en Eje 7 Sur, número 374, cotonia Ttacoquemeca detVa e,
Alcaldía Benito Juárez, mismo que encu¿dra en elsupuesto de ser una fuente fra conforme a la Norma Ambientat par¿
el Distrito Federal NADF 005 AMBT-2013, que establece las condicioñes de medición y los límites máximos permisibles
de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que par¿ su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo,
in stru mentos, herramienta, a nefa ctos o in§talaciones que g€neran em isiones sonoras alambiente,

Se recibieron en esta Entidád tres denuncias ciudadánas, a través de las cuales se hicieron del coñocimi€nto de esta
a utoridad, los sigu ieñtes hechos:
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Dicha norma en su ñumer¿l 8 menc¡ona que los límites máximos permisibles de emis¡ones sonorás en el punto de

Li mile máx¡ ma peÍn¡ sble
06:00 h. a 20:AA h 63 dB (A)
20:40 h a 06:AA h 60 dB (A)

Por otra parte de acuerdo a las documentalesque obrán en elpreseñte expediente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduriá realizó uñ estudio técnico de emisiones sonoras desde el punto de denuñcia, el cual tuvo como

resultado que Ia op€ración del sistema de ventilación del inmueble denunciado generan un nivel sonoro de 57.78

dB(A), valorque no€xcede los límites máximos permis¡bled€ re€epción establecidosen la Norma Ambi€ntalNADF-005_

AMET-2013.

Se m uestra el establecimiento motivo de la denuncia.

En virtud de lo antes expu€sto,esta Eñtidad considera procedente em itir l¿ presente resolución, deconformidad con el

articulo 27 fÍacción vl de la L€y Orgánica de esta Procuraduríá, por imposibilidad legal, al no constatarse

rregularidades en m¿teri¿ de emisiones sono,as.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIó

La pres€nte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pará su investigación y

estudio de losdocum€ntos que integran elerpediente en elque se actúa, por lo queelresultado de la misma se

en su contexto, independienternente de los procedimientos que substancien otras autoridades €n el ámbito de

respectivas competencias
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. Mediante estudio de emisiones sonoras se determinó que las actividades del establecimiento denominado

"Cantin¿ México" ubicado en Eje 7 Sur, número 374, coloni¿ Tlacoq u emec¿tl del Va lle, Alcaldía Beñito Juárez;

gener¿ un nivel sonoro de 57.78 dE(A), valor que no excede los limites máximos permisible de recepc ón

establecidos en la Norma Ambiental NADF 005-AMBT-20I3.
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En vinud de lo expuesto, de coñformidad con lo dlspuesto en los articulos citados en el prmer párrafo de este

instrumentoes de resolverse y se:
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Pnoau¡ DUt¡l lt¡3rEr¡Trr v DELonDtl{^r¡ExTo
rEiflIoíAL DE tA CTUOAD DÉ r¡É¡¡CO

SUBPROCURAOUR¡AAMB LNIAL, DI PROIEC' ÓNY

B EN€STARA LOSANIMATES

TERCEnO, Notifiquesela presente Resolución a la persona denunciante.--'''

Asilo pfoveyó y firma la Bióloga Edda vetufia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bi€nestar

a losnnimaiesde¡a procurad uriá Am bienta I y delordenamiento Territorialde la ciudad de México,con fundamento eñ

los anicutos 5 fracciones lv y xll,6 fra€ción lll,15 8ls 4 fracciones I y x,21,27 facción Vl,30 Bls 2 de la Ley ofgánica de

lá p rocuraduría Am bienta I y del Ordenam iento Territo riá I de l¿ Ciudad de l,léxico; asícomo,4,51fra€ción/ülly96 de su

Reglamento,--- '-'-.---

PRltlERO.- Iéngase por concluido elexpedieñte en elque se actÚa, de conformidad coñ elartículo 27 fracción vl' d€ la

LeyOrgánica de la Procu raduría Ambienta ly del ordenamiento Teritorialde la Ciudad de México

SE6UI{DO.. Rern itase el expediente €n el q ue se actúá a la Subprocuraduría d€ Asuntos Jurid¡cosdeesta Procuraduriá,

pa ra su archivo y resgua rdo. .-_..---- .'--'..

C.<.....pr Iic r¡¡ri¡n. Boy T¡ñborrc[. Procur¿dora Ambie.tal v del Orde. a miento Teritotial de lá Cildád dé Mérico.
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